PROYECTO DE LEY No.     
“Por el cual se establece la vinculación al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores  que laboran por días o períodos inferiores a un mes”
Artículo 1°. Vinculación al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores que laboran por días o períodos inferiores a un mes. El empleador, persona natural o jurídica, que tenga laborando a trabajadores por días o períodos inferiores a un mes y que por dicha situación devenguen menos de un salario mínimo mensual legal vigente deberán vincularlos al servicio social complementario de Beneficios Económicos Periódicos y las personas jurídicas al Sistema General de Riesgos Laborales.
Artículo 2°. Ingreso al mecanismo de Beneficios Económicos Periódicos-BEPS de trabajadores vinculados por días o períodos inferiores a un mes. Durante las etapas de la vida laboral en que los trabajadores se encuentren vinculados con una persona natural o persona jurídica por períodos inferiores a un mes y que por dicha situación devenguen menos de un salario mínimo mensual legal vigente, como mecanismo de protección a la vejez, el empleador deberá efectuar  la  inscripción del empleado al mecanismo de Beneficios Económicos Periódicos - BEPS, y realizar el aporte del 7%  sobre el ingreso del trabajador, el cual no podrá ser inferior a un salario mínimo diario legal vigente. El administrador  de BEPS tendrá la obligación de informar al trabajador que  adicionalmente podrá realizar aportes voluntarios a dicho mecanismo y las condiciones en que puede hacerlo.
En el evento en que dicho  trabajador durante su vida laboral se hubiere afiliado al Sistema General de Pensiones y no cumpla con los requisitos para acceder  a  la pensión, podrá de manera voluntaria trasladar la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos al mecanismo BEPS con el propósito de incrementar el beneficio periódico que le otorga éste mecanismo.  Igualmente,  el trabajador podrá  trasladar los aportes realizados al mecanismo BEPS, cuando éstos se constituyan en  determinantes, en términos de ahorro o semanas cotizadas, para que el trabajador cumpla requisitos para acceder a una pensión. El Gobierno reglamentara los casos y los trámites para facilitarle al trabajador el traslado.

Como parte de los incentivos del mecanismo de Beneficios Económicos Periódicos el trabajador vinculado laboralmente en esta modalidad  a una persona natural podrá acceder a los seguros que cubren el riesgo de invalidez y muerte cuya prima se financia con el Fondo de Riesgos Laborales.
 

Parágrafo. Cuando el trabajador manifieste su voluntad de efectuar aportes adicionales a los del empleador, éste podrá descontar mensualmente la suma pactada del valor del salario correspondiente, previa autorización expresa del trabajador.
Artículo 3°. Afiliación a Riesgos Laborales. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados a personas jurídicas mediante contrato de trabajo escrito o verbal celebrado por días, se afilian de manera obligatoria al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la empresa contratante, en las mismas condiciones y términos establecidos en el Decreto-Ley 1295 de 1994 y la Ley 1562 de 2012.

Artículo 4°. Cotizaciones y pago anticipado. La cotización al Sistema General de Riesgos Laborales se realizara de manera anticipada conforme al Decreto-Ley 1295 de 1994 y la Ley 1562 de 2012, para lo cual se tendrá en cuenta la clasificación de actividades económicas establecida en el Decreto 1607 de 2002.

La base para calcular las cotizaciones de los trabajadores dependientes por días no será inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente sin importar el número de días del respectivo mes que se cotiza.

El monto de las cotizaciones no podrá ser inferior al 0.348%, ni superior al 8.7% de su ingreso base de cotización.

Artículo 5°. Ingreso base de liquidación en Riesgos Laborales. El ingreso base de liquidación para las prestaciones económicas que deban ser reconocidas a los trabajadores dependientes por días se calcularán conforme al artículo 5 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 6°. Disposiciones complementarias en Riesgos Laborales. En los aspectos no regulados en la presente ley se aplicarán las disposiciones del Sistema General de Riesgos Laborales para los trabajadores dependientes contenidas en el Decreto-Ley 1295 de 1994 y las Leyes  776 de 2002 y 1562 de 2012, y demás disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias.  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En consideración a que hoy una de las formas legales de contratación laboral es la vinculación por días o períodos inferiores a un mes y a que durante la vida laboral un trabajador colombiano se vincula bajo esta modalidad por algunos períodos, se hace necesario que durante estas etapas los trabajadores estén protegidos principalmente de uno de los riesgos que hoy cubre el Sistema General de Pensiones y es el de la  vejez.

Con este proyecto de ley se busca (i) reconocer la dinámica del mercado laboral y la heterogeneidad de la población económicamente activa en Colombia, toda vez que una persona puede contar con un ingreso superior al salario mínimo mensual legal vigente SMMLV en algunos periodos de su vida productiva, pero en otros su vinculación sólo genera un ingreso inferior al SMMLV y (ii) proteger a aquellas personas que debido a estas dos circunstancias no alcanzan al final de su vida productiva a obtener un ingreso durante la vejez.
En consideración a que en el Sistema de Seguridad Social Integral, por disposición legal la base mínima de cotización, no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual legal vigente, los trabajadores vinculados bajo esta modalidad y que debido a ello no obtienen un ingreso superior o equivalente a este salario no pueden acceder al Sistema General de Pensiones.

Adicional a lo expuesto, debe tenerse en cuenta que el SGP presenta limitaciones en su cobertura dado que según los datos Superintendencia Financiera de Colombia a junio de 2012 el 69,9% de las personas en edad de pensionarse no disfrutan de una pensión, y el 69,4% de la población ocupada no cotiza al SGP de acuerdo. Así mismo, los niveles de fidelidad al Sistema son bajos de tal manera que de los casi 16,8 millones de afiliados actuales, tan sólo 6,3 millones son cotizantes activos.

Lo anterior evidencia  que existe un alto porcentaje de población que a lo largo de su vida laboral no realiza aportes al sistema pensional, ya sea porque no logra ingresos suficientes para ahorrar con la periodicidad requerida, o debido a que por sus condiciones de vinculo laboral como es el caso de trabajadores por días, dada la actual normatividad no le permiten realizar aportes, situación que genera una futura desprotección en la vejez.  

Dado que en el Plan Nacional de Desarrollo se contempla el Sistema de Protección para la Vejez, el cual  se encuentra conformado tanto por el Sistema General de Pensiones -SGP-, como por los Servicios Sociales Complementarios de los cuales hace parte los Beneficios Económicos Periódicos BEPS contemplados en el artículo 48 de la Constitución Política, este proyecto de ley busca que los trabajadores contratados bajo la modalidad expuesta accedan al mecanismo BEPS que esta concebido como un mecanismo individual, independiente, autónomo y voluntario, que posibilita que aquellas personas que al final de su etapa productiva no alcanzan a obtener una pensión del Sistema General de Pensiones, obtengan un ingreso en su vejez inferior al SMMLV, y que dependerá del esfuerzo de ahorro que se haya realizado y con un incentivo del Estado, proporcional al capital que se haya acumulado.

Es decir, en el Sistema de Protección a la Vejez se tiene prevista la coexistencia entre el SGP y BEPS, de tal manera que una persona en un período pueda estar afiliada al SGP y en otro periodo a BEPS, por tanto al llegar al final de la etapa productiva, se podrán trasladar la indemnización sustitutiva o devolución de saldo según aplique al mecanismo BEPS o en caso contrario  trasladar los aportes realizados a BEPS si con ello se hace acreedor a una pensión.  

Por lo anterior y con el propósito de garantizar  el debido  acceso  al Sistema de Seguridad Social Integral de estos trabajadores en observancia del  mandato superior consagrado  en el  artículo  48 Constitucional,  el Gobierno Nacional, presenta la siguiente iniciativa legislativa,  mediante la cual se busca permitir el acceso al Sistema de Seguridad Social Integral de dichos trabajadores,  a través de su afiliación al Servicio Social complementario BEPS y su afiliación al  Sistema  de Riesgos Laborales, en caso de que su vinculación sea con una persona jurídica.
En el proyecto de ley se contempla de manera obligatoria el aporte del empleador quien debe efectuar el aporte del 7% sobre el ingreso mensual, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo diario legal vigente y en forma voluntaria el aporte del trabajador.
Adicionalmente existe la necesidad de crear los mecanismos para que los trabajadores dependientes por días vinculados laboralmente a personas jurídicas, puedan acceder al Sistema General de Riesgos Laborales, con todas las garantías y prestaciones, evitando la evasión y la desprotección de los trabajadores dependientes contratados por días al mes, o unos días en un mes determinados, dando cumplimiento al numeral 3 del artículo 6 de la ley 100 de 1993, que  establece como objetivo del Sistema de Seguridad Social Integral garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema. 

RAFAEL PARDO RUEDA

Ministro del Trabajo

